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Anexo IV.1. 
Declaración Responsable de Constitución de la Garantía Financiera Obligatoria.

	DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

	Si elige persona física son obligatorios los campos: tipo y número de documento, nombre y primer apellido

	[bookmark: Casilla9]Persona física: |_|	NIF:|_|
	Pasaporte/NIE:|_|
	Número de documento
	[bookmark: Texto4]     
	

	

	Nombre:
	     
	1º Apellido: 
	     
	2º Apellido:
	     
	

	Hombre  |_|  Mujer  |_|
Si elige persona jurídica son obligatorios los campos: número de documento y razón social

	[bookmark: Casilla12]Persona jurídica |_|	
	Número de documento (NIF):
	     
	

	

	Razón social:
	     
	

	



	[bookmark: _Hlk219900698]INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Dirección General de Calidad Ambiental

	Finalidad
	Gestión de las autorizaciones, notificaciones, registro y certificaciones ambientales

	Legitimación
	6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.

Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental

	Destinatarios
	Existe cesión de datos

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional.

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/2438



	DECLARACIÓN RESPONSABLE

	De acuerdo con el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas,


DECLARA:   

1. Que ha constituido la garantía financiera regulada en el artículo 33 del Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental aprobado por el Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, que le permite hacer frente a la responsabilidad medioambiental inherente a su actividad. 

2. Que las características de la garantía financiera, son las siguientes:

	
    Datos de la instalación:

	[bookmark: Texto5][bookmark: _GoBack]DENOMINACIÓN CENTRO:      
	[bookmark: Texto6]CNAE:      

	DIRECCIÓN
	[bookmark: Texto7]TIPO DE VÍA:      
	[bookmark: Texto8]NOMBRE VÍA:      

	[bookmark: Texto9]Nº:      
	[bookmark: Texto10]PISO:      
	[bookmark: Texto11]PUERTA:     
	[bookmark: Texto12]POL.IND:      
	[bookmark: Texto13]C.P.:      

	[bookmark: Texto14]LOCALIDAD:      
	[bookmark: Texto15]PROVINCIA:      

	[bookmark: Texto16]PAÍS:      
	[bookmark: Texto17]CORREO ELECTRÓNICO:      

	[bookmark: Texto18]FAX:      
	[bookmark: Texto19]TLF FIJO:      
	[bookmark: Texto20]TLF MÓVIL:      

	COORDENADAS UTM
	[bookmark: Texto21]X:      
	[bookmark: Texto22]Y:      



    Características de la garantía financiera: 

La Garantía Financiara estimada a partir del Análisis de Riesgos Ambientales realizado en fecha        , ha ascendido a un importe de        € . Se indicará la modalidad de garantía elegida en relación a las tres posibilidades previstas en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental:

|_| Seguro                              |_| Aval                          |_| Reserva técnica

	Nombre Cía. Aseguradora o Entidad financiera:
	[bookmark: Texto23]     

	Identificación del instrumento de constitución:
	[bookmark: Texto24]     

	Fecha de constitución:
	[bookmark: Texto25]     

	Periodo de vigencia de la póliza (1)
	[bookmark: Texto26]     

	Cuantía de la garantía financiera (€)
	[bookmark: Texto27]     

	Comunidad Autónoma en la que se presenta
	[bookmark: Texto28]     


        Cumplimentar en caso de constitución de la garantía mediante suscripción de un seguro.

En caso de que la garantía financiera se establezca para varias actividades o instalaciones, se deberá incluir los datos de cada actividad o instalación:

    Actividad o instalación 2:

	[bookmark: Texto29]DENOMINACIÓN CENTRO:      
	[bookmark: Texto30]CNAE:      

	DIRECCIÓN
	[bookmark: Texto31]TIPO DE VÍA:      
	[bookmark: Texto32]NOMBRE VÍA:     

	[bookmark: Texto33]Nº:      
	[bookmark: Texto34]PISO:      
	[bookmark: Texto35]PUERTA:     
	[bookmark: Texto36]POL.IND:      
	[bookmark: Texto37]C.P.:      

	[bookmark: Texto38]LOCALIDAD:      
	[bookmark: Texto39]PROVINCIA:      

	[bookmark: Texto40]PAÍS:      
	[bookmark: Texto41]CORREO ELECTRÓNICO:      

	[bookmark: Texto42]FAX:      
	[bookmark: Texto43]TLF FIJO:      
	[bookmark: Texto44]TLF MÓVIL:      

	COORDENADAS UTM
	[bookmark: Texto45]X:      
	[bookmark: Texto46]Y:      



    Características de la garantía financiera: 

La Garantía Financiara estimada a partir del Análisis de Riesgos Ambientales realizado en fecha        , ha ascendido a un importe de        € . Se indicará la modalidad de garantía elegida en relación a las tres posibilidades previstas en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental:

|_| Seguro                              |_| Aval                          |_| Reserva técnica


	Nombre Cía. Aseguradora o Entidad financiera:
	[bookmark: Texto47]     

	Identificación del instrumento de constitución:
	[bookmark: Texto48]     

	Fecha de constitución:
	[bookmark: Texto49]     

	Periodo de vigencia de la póliza (1)
	[bookmark: Texto50]     

	Cuantía de la garantía financiera (€)
	[bookmark: Texto51]     

	Comunidad Autónoma en la que se presenta
	[bookmark: Texto52]     


Cumplimentar en caso de constitución de la garantía mediante suscripción de un seguro.


Actividad o instalación 3:

	[bookmark: Texto53]DENOMINACIÓN CENTRO:      
	[bookmark: Texto54]CNAE:     

	DIRECCIÓN
	[bookmark: Texto55]TIPO DE VÍA:      
	[bookmark: Texto56]NOMBRE VÍA:      

	[bookmark: Texto57]Nº:      
	[bookmark: Texto58]PISO:     
	[bookmark: Texto59]PUERTA:     
	[bookmark: Texto60]POL.IND:     
	[bookmark: Texto61]C.P.:     

	[bookmark: Texto62]LOCALIDAD:     
	[bookmark: Texto63]PROVINCIA:     

	[bookmark: Texto64]PAÍS:     
	[bookmark: Texto65]CORREO ELECTRÓNICO:     

	[bookmark: Texto66]FAX:      
	[bookmark: Texto67]TLF FIJO:     
	[bookmark: Texto68]TLF MÓVIL:     

	COORDENADAS UTM
	[bookmark: Texto69]X:     
	[bookmark: Texto70]Y:     



    Características de la garantía financiera: 

La Garantía Financiara estimada a partir del Análisis de Riesgos Ambientales realizado en fecha        , ha ascendido a un importe de        € . Se indicará la modalidad de garantía elegida en relación a las tres posibilidades previstas en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental:

|_| Seguro                              |_| Aval                          |_| Reserva técnica

	Nombre Cía. Aseguradora o Entidad financiera:
	[bookmark: Texto71]     

	Identificación del instrumento de constitución:
	[bookmark: Texto72]     

	Fecha de constitución:
	[bookmark: Texto73]     

	Periodo de vigencia de la póliza (1)
	[bookmark: Texto74]     

	Cuantía de la garantía financiera (€)
	[bookmark: Texto75]     

	Comunidad Autónoma en la que se presenta
	[bookmark: Texto76]     


        Cumplimentar en caso de constitución de la garantía mediante suscripción de un seguro.

Con la firma de la Declaración Responsable la persona interesada asume, bajo su responsabilidad: 

· Que ha constituido la garantía financiera obligatoria en los términos que establece la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, y en el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, aprobado por el Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre. 
· Que, para la determinación de la cuantía de la garantía financiera, ha realizado el análisis de riesgos medioambientales de la actividad previsto en el artículo 24.3 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, y que se desarrolla en los artículos 34 y siguientes de este reglamento, o ha utilizado una tabla de baremos correspondiente, informada favorablemente por la Comisión Técnica de Prevención y Reparación de Daños Medioambientales. 
· Que se compromete a mantener la garantía financiera durante toda la vigencia de la actividad. 
· Que comunicará las actualizaciones de la cuantía mínima de la garantía financiera, en los términos que establece el Reglamento de desarrollo parcial, de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, aprobado por el Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre.  
· Que cumple con los requisitos establecidos en los apartados anteriores, y que dispone de los documentos que así lo acreditan, en la fecha en que se efectúa la presente declaración. 
· Que se compromete a facilitar, en su caso, cualquier dato o información requerida por el órgano competente al objeto de verificar el cumplimiento de esta declaración responsable.





LA PERSONA DECLARANTE O REPRESENTANTE LEGAL
Firma      
En          , a       de          de 20     

ORGANISMO DESTINATARIO: DIRECCION GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL
CÓDIGO DIR3: A08048235
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